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CRITERIOS GENERALES DE VALORACIÓN DE LOS DOS EJERCICIOS 
 
 
CATEGORÍA DOCENTE: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 
 
RESOLUCIÓN DE FECHA: 6 de octubre 2022. BOJA 197 del jueves 13 de octubre 
 
CÓDIGO DE PLAZA: PAD 2021/187/1 
 
Ejercicio Primero 

CRITERIO  puntuación 

1. Contextualización del Proyecto Docente en el marco de la materia, módulo 
y titulación.  

5 

2. Adecuación de los contenidos teóricos y prácticos del Proyecto Docente al 
perfil de la plaza.  

3 

3. Descripción y desarrollo de las competencias generales y específicas del 
perfil de la plaza.  

2 

4. Descripción de las actividades presenciales y no presenciales.  3 

5. Presentación de la bibliografía básica y complementaria, convenientemente 
actualizada.  

2 

6. Metodología propuesta para la evaluación del aprendizaje.  3 

7. Adecuación de la Didáctica a una perspectiva de innovación docente acorde 
al perfil de la plaza.  

3 

8. Contemplar las TICs en el proceso de enseñanza-aprendizaje.  2 

9. Las competencias en el idioma correspondiente en las áreas de idioma 
extranjero y/o en las asignaturas impartidas en idioma extranjero.  

1 

10. La incorporación de la perspectiva de género y el uso de un lenguaje 
inclusivo.  

1 

TOTAL MÁXIMO 25 

 
 
 
Ejercicio Segundo 
  
1. Conocimiento y dominio del tema. 10 puntos 

2. Capacidad de aplicación práctica y calidad docente mostrada en la exposición. 5 puntos 

3. Dominio y rigor durante el debate con la comisión. 5 puntos 

4. Grado de autoría, originalidad e innovación del tema. 5 puntos 

 
Total 25 puntos máximo 

 


